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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14004-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14004-IMNC-2019, 

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL-DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN (CANCELARÁ A LA 

NMX-SAA-14004-IMNC-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." (IMNC), por medio del 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Administración Ambiental. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." (IMNC), que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 

06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o al correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20191217125817958. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14004-IMNC-2019 

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL-DIRECTRICES  GENERALES 

SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN (CANCELARÁ A LA NMX-SAA-

14004-IMNC-2004) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona orientación para una organización en el establecimiento, 

implementación, mantenimiento y mejora de un sistema de gestión ambiental robusto, creíble y fiable. La 

orientación proporcionada está pensada para una organización que busca gestionar sus responsabilidades 

ambientales de una manera sistemática que contribuya al pilar ambiental de la sostenibilidad. Este 

Proyecto de Norma Mexicana ayuda a una organización a alcanzar los resultados previstos de su sistema 

de gestión ambiental, con lo que aporta valor al medio ambiente, a la propia organización y a sus partes 

interesadas. En coherencia con la política ambiental de la organización, los resultados previstos de un 

sistema de gestión ambiental incluyen: 

 mejora del desempeño ambiental; 

 cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos; 

 logro de los objetivos ambientales. 

La orientación de este Proyecto de Norma Mexicana puede ayudar a una organización a mejorar su 

desempeño ambiental, y permite que los elementos del sistema de gestión ambiental se integren en el 

proceso central de negocio. 

NOTA Aunque no está previsto que el sistema de gestión ambiental gestione asuntos de seguridad y salud 

ocupacional, éstos pueden incluirse cuando una organización busque implementar un sistema integrado de 

gestión ambiental y de seguridad y salud ocupacional. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a cualquier organización, independientemente de su 

tamaño, tipo y naturaleza, y aplica a los aspectos ambientales de sus actividades, productos y servicios 

que la organización determina que puede controlar o influir, considerando una perspectiva de ciclo de vida. 

La orientación de este Proyecto de Norma Mexicana puede utilizarse en su totalidad o en parte para 

mejorar de forma sistemática la gestión ambiental. Sirve para proporcionar una explicación adicional de los 

conceptos y los requisitos. 

Aunque la orientación de este Proyecto de Norma Mexicana es coherente con el modelo de sistema de 

gestión ambiental de la Norma Mexicana NMX-SAA-14001-IMNC-2015, no se pretende proporcionar 

interpretaciones de los requisitos de la Norma Mexicana NMX-SAA-14001-IMNC-2015 

 

Atentamente 



Jueves 16 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      43 

 

 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 
 

 


